
DECRETO N° 1806 /

LAJA, 04 de Junio de 2012.

VISTOS:
1.- Memo N° 80 de fecha 11.05.2012 que establece la urgencia de contratar el
servicio de desratización de las siguientes unidades educativas: Liceo Técnico
Profesional, escuela Santiago Amengual (Las playas), escuela Puente Perales,
escuela Cerrillos (Quiebrafrenos), Liceo las Ciénagas, escuela Juan Luis Sanfuentes
(Lavanderos), escuela Francisco Zattera Guelfi (Santa Elena), escuela La Colonia,
escuela Chorrillos, escuela Rucahue, Internado Liceo, escuela Amanda Labarca,
CEIA Rubén Campos López.
2.- Solicitud de pedido N° 434- B de fecha 11.05.2012
3.-Ley N° 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro
Prestación de Servicios y su reglamento.
5.- Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones.
CONSIDERANDO:
La urgencia de contratar el servicio de desratización de las siguientes unidades
educativas: Liceo Técnico Profesional, escuela Santiago Amengual (Las playas),
escuela Puente Perales, escuela Cerrillos (Quiebrafrenos), Liceo las Ciénagas,
escuela Juan Luis Sanfuentes (Lavanderos), Francisco Zattera Guelfi (Santa Elena),
escuela La Colonia, escuela Chorrillos, escuela Rucahue, Internado Liceo, escuela
Amanda Labarca, CEIA Rubén Campos López.
RESUELVO

1.- CONTRÁTESE a través de modalidad trato directo por urgencia, el servicio de
desratización de las unidades educativas antes mencionadas al Sr Miguel Amoldo
Leal González RUT por la suma de $ 773.500 (setecientos setenta y
tres mil quinientos pesos) IVA incluido, según se indica en el articulo 8° letra c del
reglamento de la Ley N°19.886.
2.- EMÍTASE la orden de compra respectiva a través del portal mercado Público, a
nombre del proveedor don Miguel Amoldo Leal González y por el monto señalado en
el punto anterior.
3.- IMPÚTESE el gasto que irrogue el presente decreto al subtítulo 22 " Bienes y
servicios de consumo" ítem 08 "servicios generales" asignación OOV'Servicios de
aseo" del presupuesto general vigente del departamento de administración de
Educación. ,

ANÓTESE, COMUNIQÚESE, ARCHÍVESE.
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